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elaria : 

5 AÑGRTO Mo CAPETAD Y HIFON:A En od de_ San Francis- 

6 AI CTA. LA — co de “uito, Canital de la - 

/ Assadecra DA, Renública del Ecuador, hoy -— 
Ne” 

día,. Primero (10.) de Febrero 

hon:s/. 32 /000..900, 00.- ce nil novecienzos ochenta 
9 " 

/ | y ocho, ante mi, doctor NEL 
10 | 

»/ E. 501 GALA27%A PAZ, Notario Dé- 
11 Ll “ | 

cino Véntinmo del cantón, - 
12 

Pm. 
comparece el señor LIGUEL - 

13 
ió 

14 CISTUACURA ENGEL, solterqg,a nombre y en representación de Li COtt| - eo , . ON 
  

y TT 

POTACIA Sites, en su calidas de merente nenezall de la mistia, coro 
ció A O la orador ed AE Bt RAS > ,   

  

  

consta del nombramiento que se arrera.- Yl commareciente es ecua= 
16 . 

ION |   

17 toriano, domiciliado en esta ciudad; es mavor de edad, leralmente 

  

canaz y hábil para contratar y obligarse, a nuien de conocerle - / 
  

  

  

18 

doy fe; y, me solicita elevar a escritura vública la minuta que / 
19 

ne entrera, cuyo tenor literal y que transcribo es coro sique: [ 
20 

"S23k 02 NOUTA RI 0:- En el prosocolo de escrituras a 
  21 , 

su caro, sírvase insertar una del sirui énte tenor: PRIMERA, - ANTE 
  

  

  

22 

CEDENTIS.- La Junta General Uxtraordinkria y Universal de AÁccio- 
23 - 

nistas de La Coimnetencia S.de, celebfada el veintidós de octubre 
24 

de mil novecientos ochenta y siete decidió por unanimidad: a ) 
2 5 . " 
  

mentar el canital social de la compañia de dieciocho millones de 
2 6 - 1 . 

sueres, a cincuenta millones de sucres; y, b) lleformar y codificar 

  

27   

los Istatutos.- METUNDA, =- DEICL:RAÁACTON: Priroro se aumenta el canmid     28   

o
a
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tal de La Coimetencia 3.4,, a cincuenta miliones de sucres, confor- 

me al cuuidro de intesración de anmento de cavital adjunto.- Jerun-= 
  

do, se reforma y codifican interranevte los estatutos de la corma= 
  

my 2 2 . , . ? 
ñia, de tal nancra sue una vez inscrita esta escritura sean los ú- 
  

nicos virentes.- Tercero, el aumento de canital, las reformas es- E , , o 
  

tatutarias y la codificación qcuedan determinados en el texto del 
  

  

acta de la Junta freneral Extraordinaria y Universal de Accionistas 
TT + 

de "La Competencia S.ñ.", celebrada el veintidós de octubre de mil 
  

, 

novecientos ochenta y sicte, que adjunto. y pido se protocolice . — 
  

ms . . . 4 Señor Notario: Sírvase arresgar las demás cláusulas de estilo y ha-= 
  

bilitanivs para la perfecta validez de este acto. -— Redactó la mi- 
  

muta, ( firmado) doctor Alejandro Andrade González, afiliado al - 
  

Colesio de Abvorados de Muito con el número dos mil doscientos cua»|* 
  

AQUI LA YM TINY renta y cuatro". HASTA 
  

j 

T A, sue queda elevada a escritura pública con todo. su valor le- 
  

  

ral.- Para la celebración de la presente escritura, se cumplieron 

todos los preceptos de ley; y , leída que le fue al compareciente 
  

por mí el Notario, la aprueba y ratifica y para constancia, firma 
  

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, -— ( firmado ) 
  

Miguel Pienknagura Engel, portador de la cédula de ciudadania nú- 
  

mero ciento setenta trescientos ochenta y uno ciento - 
  

sesenta y nueve guión tres  .- lovanta tributaria número 
  === > 

y Gerente Wiener /Z0 la 
  

  

  

  

    veinte cero seiscientos sesenta 

compañía La Competencia S.A, = El N ota r io, 

(fiorom a d 0) Doctor N elson —- 

Galarza Paz, Notario D é- 

cimo Séptimo del Cantón , - 

Hay un sello .- --- DOCUMENTOS HABILITANTES,-     

 



  

  

la competencia S.a. 
TELECOMUNICACIONES — MAQUINAS PARA OFICINA 

" P. O. BOX 2172 AD. 04 y ¿idudoor 

TELEFONO 452-433 TELEX (308-02) 2172 PIENK ED 

  

      

  

La Jínta General. Extraordinaria Universal de Accionistas de "LA COMPETENCIA 
S.A./' efectuada el 20 de los e y año, en forma unánime tuvo 
el acierto de nombrar a usted-“GERENTE,, ENERAL de la Empresa, pata el 

período de cinco años, debiendo según. los Estatutos ejercer usted, en 

caso de Íalta o ausencia del Presidente Ó simultáneamente con éste, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y además 

las atribuciones determinadas en dichos Estatutos, en la Ley y en la 

Escritura Constitutiva de la Sociedad otorgada el 4 de Febrero de 1963 

ante - el Notario Sexto del Cantón Quito e inscrita el 14 de Febrero de 

1963 eno l Registro Mercantil bajo el No. 31, Tomo 94; Aumento de Capital 

otorgado” :p4r escritura pública de 15 de Noviembre de 1967 ante el Notario 

Sexto del Cantón Quito e inscrita el 8 de Febrero de 1968 en el Registro 

Mercantil bajo el No. 104, Tomo 99; Aumento de Capital otorgado por-escritu- 

ra pública de 5 de Julio de 1976 ante el Notario Décimo Segundo del Cantón 

Quito e insfrita el 27 de Agosto de 1976 en el Registro Mercantil bajo 

No. 651,- Tomo 107; Aumento de Capital otorgado por escritura pública 

de 20 de Pétubre de 1980 ante el Notario Décimo del Cantón Quito e inscrita 

el 6 de“ Enero de 1981 en el Registro Mercantil bajo el No, 8, Tomo 112; 

Aumento de Capital otorgado por escritura pública de 8 de Octubre de 

1982 ante el Notario Décimo del Cantón Quito e inscrita el 21 de Enero 

de 1983 en el Registro Mercantil bajo No. 69, Tomo 114. 

Particular que me es grato comunicar a usted, para los fines consiguientes. 

Muy atentamente, 

LA..CO ETENCIA S.A. ARETENCA Sa. 
ON A 

, : Ñan itad Y 

Efraín Pienknagura-Owies. 

PRESIDENTE 

e ¿ 

Yó, Miguel Pienknagura Engel, declaro que acepto el nombramiento hecho 

a mi favor y prometo desempeririofiel y ESA 
“a gta fecha queda lisciito yl presente 

An a 23 de Marzo de 1987 o po bajo 0 a del Re» 
? ¡ A / ' . - 

Y, : Í 1 se na ise e Nom a mates Lomo Nica 

NAL al Ls Ra AR O OE WN. 1987 
h po o 

A , E ut. a 

Miguef-Pienknagura Engel” E 
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Avenida de los Gronados 1022 El ROSADO? Cables COMPETENCIA - QUITO 

DR OCIO s 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

' LA COMPETENCIA S.A. "- o. . * 
  

f 

ACTA No. 63 -+ 

cs 1 z 

En la ciudad de Quito, hoy día jugves 22 de octubre, de 1987,8 las 9:00 

horas,en, el local de la compañía,ubicado en la AY, de los: 

  

    
spanados N2 » 

1022,se constituye en Junta General Extraordinaria niversal de LIA. 

COMPETENCIA S.A.,con los siguientes socios: el señorlMaime Pienknagu- 

ra Owies representando,por sus propios derechos 4662 acciones; el se- 

ñor Miguel Pienknagura Engel en representación de 4607 acciones pro - 

pias; el señor”Jacobo Pienknagura representando por sus propios dere- 

chos 2405 acciones y como mandatario del señor Efraín Pienknagura O - 

wies propietario de 4686.acciones,mandato que lo ejerce según Poder - 

Cémeral conferido el 20 de marzo de 1986,ante el Notario Décimo Quin- 

to de este. Cantón, doctor ¿Antonio Vaca Ruilova, cuya copia se agrega o 

al expediente; el señor León Pienknagura Owies, representando sus 1640 

acciones propias. Todas estas acciones son de un mil sucres cada una, o 

lo que significa que se encuentra presente el ciento por ciénto: del - 

Capital Social Pagado,constatada por secretaría.Se encuentra también  - 

presente en esta Junta la señora Cecilia Mayorga Espinoza, Comisario - 

de la Compañía. 

Por unanimidad se encarga la Presidencia de esta sesión al señor Jai- 

me Pienknagura Owíies y actúa como Secretario el señor Miguel Pienkna- ] 

- gura Engel.: 

La. Presidencia, una vez que se ha reunido todos los requisitos lega - 

les y.de los Estatutos, declara legalmente constituida esta Junta Uni- 

versal,conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente y expre 

«sa el siguiente Orden del Día,para la aprobación. 

1 ,- Resolver sobre el aumento de capital. 

2 .- Reforma y Codificación de Estatutos. 

Puesto a consideración por la Presidencia el Orden del Día se lo a - 

, (prueba por. unanimidad y se pasa a ' discutirlo, 

 



  

  

2 _ - yoo ny My 

io JU gu od 

lo.- El señor Miguel Pienknagura,en su calidad de Gerente General mani 

5 fiesta que en vista del bajo poder adquisitivo de nuestra moneda y de 

     

  

   
   

   

  

los altos costos de YoB artículos que comercializamos se hace imperio- 

sa la nefesidad 

ha cádtidad de S/. 32'000.000,00 (treinta y dos millones 

    

    

Acta 
corrient 

ue para este efecto se están depositando en nuestra - 

del Banco del Pichincha y el saldo restante de S/. : -    
e los accionistas se comprometan a desembolsar en el: 

va “e 

  

Los ' señorés ácgionistas' por unanimidad 'aprúeban la moción 'presentada - 

Ó por el señor Miguel Pienknagura Engel y resuelven que el' Aumento de Ca 

pital se efectuará en proporción al número-de acciones que a la fecha 

posee cada uno de los socios,los que a mayor 'abundamiento,dejan cons - 

tancia de que renuncian a su derecho de preferencia previsto-en la Ley, 

sometiéndose a los valores que se detallan a continuación: - 
A pr pos 

Ys o 

- RESERYA LEGAL.- EY'mñonto' total 'al"31 de diciembre de 1986,es de S/.  - 
945.117;96,que al' ser distribuido entre los socios de acuerdo al: Capital 

E Socíal actual nos da los siguientes resultados: 

Efraín Pienknagura Owies:  S/. 246.045,71 

Jaime Pienknagura Owies : s/. 244.785,55 

Miguel Pienknagura Engel: 'S/.': * 241.897,69-' 

Jacobo Pienknagura Owies:  S/, - 126.278,26' ES 

0 León Pienknagura Owies :  S/. 86.110,75 S/. 945.117,96 
A 

   
ei 

: FACULTATIVAS - El monto total de las Reservas Facultativas a - 

la fecha,incluidas las correspondientes al ejercicio de 1986,alcanzan a 

la suma de S/. 6'456,422,27,que al ser repartido entre los socios de - 

conformidad al número de'acciones' que actualmente posee cada uno,arroja 

los siguientes dividendos: 

Efraín Pienknagura Owies:  S/. 1'680.821,93 

Jaime Pienknagura Owies :  S/. 11672.213,37 

Miguel Pienknagurs Engel: s/. 1'652.485,41 

4 Jacobo Pienknagura Owies:  S/. 862.,649,75 

a León Pienknagura Owies s/.  588,251,81_ s/.6'456.422,27 

SN



-3- 

COMPENSACION dE gorros os) Esta cuenta está integrada por los valores 

entregados por los señores accionistas y depositados en nuestra cuen- 

ta corriente del Banco del Pichincha,con el fin de realizar este Au - 

mento de Capital,en la siguiente forma: 

Efraín Pienknagura Owies: s/, 3'801.132,36 

Jaime Pienknagura Owies 2 S/.  3'781,001,08 

Miguel Pienknagura Engel: S/.  3'735.616,90 

Jacobo Pienknagura Owíes:  S//  1'950.071,99 

León Pienknagura Owies : 2. 1'330.637,44 S/. 14'598,459,77 
  

  

0 
CAPITAL SUSCRITO Y NO paghno.> Los valores que a continuación se deta 

Han. deberán ser cubier os en el plazo de un año , según resolución de ' 

la presente Junta. 

Efraín Pienknagura Owies: s/. 2'603.000,00 

Jaime Pienknagura Owies : s/. 2'590.000,00 

Miguel Pienknagura Engel:  S/.  2'560.000,00 . ] 

Jacobo Pienknagura Owies:; s/.. 1'337.000,00 . | ; 

León Pienknagura Owies : _8S/. 910,000,00 5/.10'000.000,00 
3 

  

TOTALES PARA AUMENTO DE CAPITAL.- De la suma de los valores descritos 

anteriormente se llega a determinar que el total para el Aumento del 

Capital alcanza a la cantidad de S/.32'000.000,00,que corresponden a 

los accionistas en la siguiente forma: | 

Efraín Pienknagura Owies: S/.  8'331.000,00 

Jaime Pienknagura Owies : S/.  8'288,000,00 . : 

Miguel Pienknagura Engel:  S/, -8'190.000,00 

Jacobo Pienknagura Owies:  S/.  4'276.000,00 ' | 

León Pienknagura Owies :  S/.  2'915.000,00 S/.32'000.400,00 

  

   
La presente Junta aprueba y ratifica su absoluta conformidad fon los 

valores anteriormente anotados y con el cuadro que se anexg. 
l 1 

CUADRO ANEXO A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL PE ACCIO - 

NISTAS DE "LA COMPETENCIA S.A.” DEL 22 DE OCTUBRE DE 1987Í 

E
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CUADRO ANEXO A LA-JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS “DE 

D3
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> “LA COMPETENCIA S. 'A."-DEL 22 DE OCTUBRE DE 1,987; 

- / 
7 : 0 / 

+ NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS R E S, E RV A S COMPENSACION "DÉ +] VALORES POR TOTAL: AUMENTO  ' 

- . : Je OS 
LEGALÍ FACULTATIVA , CREDITOS. 2 ¡PAGAR DE CAPITAL 

7 - - 1 . T > € t. - 2 - . a de 

no . 2 : _ _ “l 

is po e E | 
¿ . we _ - p . , . , o . » . r - [ 

" EFRAIN PIENKNAGURA OWIES , 246.045,71| 1*680.821,93-: 3'801.132,36 | 2'603.000,00| - 8'331.000,00 

if JAIME PIENKNAGURA OWIES 244.785,55| 11672.213,37 3781.001,08. “| 2'590.000,00|.: 8"288.000,00 | 
> r , . Cc : o, e o, ! 4 

; MIGUEL PIENKNAGURA ENGEL “+ 241.897,69| 1'652.485,41, 3'735.616,90. 3 | 2'560.000,00 8'190.000;/00 

JACOBO PIENKNAGURA OWIES 126.278,26 862.649,75 1'950.071,99. 1*337/000,00|  4*276. (00,00 2 

í LEON PIENKNAGURA OWIES -86.110,75| '588.251,81 1'330.637,44 910.000,00 2'915.000,00 9) 

| | e - cose 
$ — ES El E : 

T—945:.117,96| :6'456.422,27: 14'598/459,771 E] 10%000.090,00|% 32'000.000.,00 
. o , , : Y Co modo + po o Pao E o BE V 

' o z7 o? o E COR Rda +. | - o : BE 
N==Aq3- == 7 7 = = É 7 7 pl , E - o - ] => 7 : = 

AE e ts ¡rl e E 
e A - co A Gua: Lara E SEE 
a mn , t: 17 L e a 4 , 7
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20.- En este punto del Orden del Día el señor Jacobo: Pienknagura Owies 

manifiesta que. a lo largo de la vida jurídica de la compañía se han - 

“venido dando refnrmas' estatutarias que por el momento dificultan el - 

trabajo con los. Estatutos así como” en otros casos no están de “acuerdo 

con “has disposiciones: vigentes. por Lo que propone“tina: teforma' inte - = 

gr; 
es y así propone el siguiente. texto:... 

, teniendo como base los: estatutos' “vigentes” en Lo que son: aplica - 

  

   
    
   

   
   

So, e . e . - 7 ..” . Lo o e im a Sn «4. pre moni Lor - Deia 

CLAUSULA PRIMERA.- Antecedentes: El 4 de febrero de 1963,an ante el Nota 
PDA 

rio doctor Cristóbal: Guarderas ge constituye la Sompañó a ULA COMPETEN 
  

963sposteriormente.se reforman los Estatutos. en variag ocasiones, “ 

y? v rr e . va A, , . . , * A t E A O 

A 

ape exclusivamente. Éstas riden.9.la eocieded a partir, de, su, aprehal > 

  

   

    

ión oficial. e. inscripción en el Registro Mercantil.- -, Reforma. yopadis 

. ficación. de Estatutos de, La: Competencia S.A." 

TICULO PRIMERO: Con la denominación de "LA COMPETENCIA os. A.",se cons 

cuatoriana cuya duración será de cincuenta años a partir. dela. fecha - 

de su inscripción en el Registro Mercantil.El objeto de la Compañía es 

general, Inmuebles,importación y expértación, ejercicio del comercio y -    

    

       

  

   

¿de tales objetiyos, podrá celebr4r y realizar ttodas,los. actos, y .contra- 

  

_tos permitidos por .las Leyes. f; 

  

y nistas<s cda a paa A y 

y CS Ma ...- S EA ta 1 

o; mpañía Anónima “LA COMP 

AIN 

y mísmas que se emitirán en título; diciagca -ERLAD ARA MIR ACCÍONLS..A - 

CLAUSULA SEGUNDA.- Con estos antecedentes se procedo a reformar y co=. 

tituye con domicidio ep Quito, yna: Compañía Anónima: de macionalidad e--' : 

II 2 E E2E2 <Áce—— — 
el de la. compra-venta de toda clase de mercaderías, bienes muebles, en; - * 

- realización. de operaciones mercapfiles.En general,para,el. cumplimiento ' 

PEA LE . 
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"e 3 

solicitud delos señorgg$ actionistas.Los'títulos serán'firmados- por. e 
A 

  

peatdeno A aten Jos muericusa lay ecotones 0” 
A 

   TICULO SEXTO: Los-accionistas no contraen otra obligación 'o responsa 

bilidad que el completo pago de las- acciones que han-suscrito.o que - 

después adquieren'en caso de 'aumento de capital social.Por lo demás. es 

Fobligados a acatar los: Estatutos, Reglamentos y las disposiciones de 

: ARFÍCHLO SEPTIMO: En caso de fallecimiento de un accionista en nada se 

alfstará la marcha de la sociedad. - AS 

TICULO :OCTAVO:' Cada' acción pagada tendrá derecho.aun- vota...    

  

   
Ib a A td co A z Gl. 

J'ARTICULO NOVENO: Para el caso-de pérdida o extravío-de uno:o más títu- 

los de 'acciones o destrucción de los mismos,podrá emitirse duplicados; 

siguiéndose el trámite establecido en la: Ley-y cumpliéndose con los re 

qufsitos exigidos por ésta. 

4 co. , o. ! 

    ÍTICULO 'DECIMO: El año «social. comenzará el primero de enero y termina 

el treínta y uno de diciembre de cada--año.Dentro de los tres prime- 

ros meses de cada año habrá una Junta General Ordinaria de Accionistas 

a la cual se presentará el balance general y la cuenta de pérdidas y - 

ganancias, suscritos por el Gerente General,el contador y el Comisario, 

: La Representación Legal y el Comisario presentarán sendos informes.   
o No 

No 

SN 
N 

 



  

   j : 2 . : 
¡ ARTICULO DECIMO PRIMERO; Quince días antes de la Junta General Ordinaria 

los accionistas podrán examinar en las. oficinas de la compañía los dosy- 

mentos a que se hace referencia en el artículo anterior. 
+ y 9 

bo “o. : : : CA 
o a a prrro a AI E ER po. 

ARTICULO DECIMO, SEGUNDO: fin el, mes; de sdicigpmbre de egda aña x..antes. del, 
. . . . - . . . 

cierre del ejercicio anual,se harán. las amortizaciones, y sAstigas,porres 

  

pondientes a existencias, gastos de instalación, muebles, enssras y crédi - 
tos dudosos del activo,conforme a las normas técnicas y las disposicio - 

nes, que dictará la Junta General. o. A 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Una vez aprobados el balance general y la cuen- 

ta de pérdidas y ganancias,se deducirá la participación del: porcentaje - 

establecido por la Ley en- favor de los trabajadores y se deducirá: tam - 

bién un diez por ciento para formar el- fondo. de Reserva legal hasta. que 

dicho fondo alcance el cincuenta por ciento del. gapital: syscrito,o un. - 
porcentaje -mayor,si. así lo ha: resuelto, la Junta General de Accionistas. 

El remanente será puesto a disposición de ésta para la distribución der= 

dividendos en la forma y oportunidad-que lo crea conveniente esa Junta - | pe
ri
 

General de Accionistas. 

ARTICULO, DECIMO .CUARTO; ¿La- distribución de beneficios y: dividendos se pa 
gará en las oficinas de Quito,previa la exhibición del-título o títulos: 

que acrediten el derecho de Accionistas, - no 
so 

,. Lo 

ARTICULO DECIMO QUINTO: La sociedad estará regida y gobernada por la Jun 
ta General de Accionistas, pero la Administración, con plenos poderes y am 

plias facultades,con las solas limitaciones de las que corresponden como 

facultades y atribuciones de la Junta General,estará_a carge. del Presi 

dente y Getento Úsneral Guiones seráa'a 1a vés;téprecentidios"Jogales de 

la'compañía, quedando facultados para actuar “cida'lunó indistintamente 'y'- 

con iguales 'atribucionés.- El Gerente Ceneral y-el Presidente, serán de 

sigandos por-la Junta General de Accionistas para períodos de-tinco 'añós, 

pudiérdo ser: reelegidos" indéfinidamente ¡Las' remuneraciones gastos" dE Tem 

presentación,residencia y gastos de viajes ' al exterior 'serán fijados” por 

  

la Junta General, 

cd ali na PER MR a TI a a Yoda) 

no, ol o 

 



  

Y e 

¡5 O 397 

Los Accionistas podrán concurrir personalmente o 

Cat a . O A A 
“er la forma prevista en la 'Ley' de (Compañías. 

1    
     
ARTICULf prIMO: Dentro del Per trimestre. de cada año se ce- 

ness 

istas,con indicación de los puntos a tratarse. 
. r . os. .* NN PEAD OS ORTA TA RA 

      
LL ATAR LIB de o 

/ARTÍCULO- DECIMO OCTAVO: “Bú* luego” de'reálizada: la' convicatoriá en ia” for 

ma indicáda-en el: artítulo' anterior no'"comcurrietenún” número de “¿Ecio- 

nistas- que represente-más-de- lá” mitad del" capital social, se hará únase ' 

gunda cohvocatoria*zon' 'echo' días de anticipación por Jo minos") cota) 1 7 
  

explicafión- del objeto' de ella,anunciando que la Junta Ceneral' de 'Adéio 

nistasfse constituirá sea cualquiera el número de las acciones represen 

tadasfque 'asistan“9“Gue sús résoldciones serán obligatorias” para Esos. 

los are oda gor 

  

   
ARYICULO DECIMO NOVENO:+-Las-Juntas' Cenerales de' Accionistas Setán'convg 

das por el Presidente,el Gerente General 6 el Apoderado General, ya eN 

sea por iniciativa de uno de ellos;,ó'a "Soticitud 46 "úl número"de atcio- 

nistias que represente por lo menos el veinte y cinco por ciento del Ca- 

pitál 'Social.Lás' Juntas Generales Extraordinarias "serán convocadas en - 

cuádlquier época,siguiendo el mismo procedimiénto' que ter “ssnáfgnado para 

“Juntas Generales Ordinarias. 

  

; e + ls 
a Ls os os od A aa UI dd a 

Ñ TIGULO. NIGES IMO: _Las Juntas Generales Ordinarias. y Extraordinarias de 

Accionistas podrán ser, Universales y repnixse málidamente en. cualquier .. 
lugar de. la República del .Ecuador,eún sin previa conmocatoria :porida --. 

prensa, cuando $sté representado. en. ed9s : ya totalidad del Sapátal paga- 

ye 

      

  

do,los asis; 

siendo igotorias les “resoluciones. -.* 

er 

p CULO VIGESIMO PRIMERO: El quorum de instalción para cualquier Junta 
A E 

derá más del cincuenta nor cientu del capital social y las decisiones - 
27% AS a E E A E 

a ES me MAS VAR PR IR, 
Va ini or e OR AMERO ANETO PO PARE a da AA a ETS Y APIS AA 

ON A 

   



se tomarán, con, $ yoo, fe orable de por q menos el SÍRSUSAEA. Y. ABO.POr-. 
na nina 

, cetro” del” capital representado en ellas. Salvo los' CAgos sl dos que la. 

L y exigiere mayores porcentajes. | mr ES A o 
.s 

    

   

  

coca a Te A GU e anidar. su Sbidald: ¿CióDA ob Laa 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: De cada Junta General - de Accionistas 5e.le. 

vantará un acta conforme al reglamento teniendo la indicación delas 
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que: -ejerpan.Las Juntas Generales, estarán presididas. PB: eL 1 Presidence. - 
titular de la compañía o: por; gl Apoderado Ceneral,y a falta de glios,. - 
por -uno de los accionistas. que fuere delegado. para ello.-.El Gerente Ge 

pa actuará. como Secretario y las actas de- las sesiones serán. suscri- 

¿ tas por el Presidente y el Segretario de la Junta. caros, co ooo 
É 

É ¿ . o. . a . . o. E 
y * .. «Load do - e. de PE 

/ ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Tanto el Gerente General: como; -el Pregidente, 

| tendrán los más. amplios poderga: de 'dáministración y disposición y ejer- 

cerán a más de los que la Ley contempla para el Representante Legal,las 
atribuciones siguientes independientemente cada uno de ellos;a) Fijar - 
los gastos de la Compañía,formular_los planes de trabajo y las normas - 
Para el funcionamiento de la Sociedad; b) Elegir el personal de la Com- 
pañía, fijar. sus remuneraciones,pudiendo reemplazarlos cuapdo a bien ten 
ga; c) Autorizar la adquisición y enajenación de toda clase de bienes - 

muebles e inmuebles,autorizar la celebración de contratos en general,au 

.torizar la, obtención de créditos, bancarios o de cualquier otra Índole-, 
ipplugive tendrán facultad para hipotecar los bienes. inmuebles. y en ge” 
neral para: gravar lps biepes.de la compañía; d) Designar silo estiman. 
necesario uno o más Gerentes que tomen a su cargo la gestión diaria de 
algunas de las ramas de la empresa,con las atribuciones Ó la representa 

ción que determine; el Acordar la colocación del fondo. de reserva y de 
¡cualquier otro que disponga la empresa; £) Convocar a las Juntas Ordina 
rias y Extraordinarias de Accionistas; g) Presentar anualmente a-la Jun 
ta General Ordinaria de Accionistas el Balance y el Informe sobre la Ad 

ministración-de la Compañía, autorizar a los otros Gerentes ó. empleados 
de la-compañía para firmar por ella y obligarla; h) Delegar a manera de 

apoderados especiales en cualquiera de los otros funcionarios o emplea- Saba 
      

dos las facultades: y funciones que considere convenientes, pudiendo reva, 
me AA     

carlas libremente.- La enumeración de atribuciones no es. taxativa,por - 

“lo mismo,no limíta los poderes al Gerente Ceneral y al Presidente,que - 

AS 
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son plenos mientras la J la General! lá Accionistas no! está” reunida. En - 

consecuencif ,tend En auto    

  

serva ce bdo agáello que no está expresamente Atribuído ala Jun 

ta ceso de. Adkionigtas o a determínados funcionarios por La Ley,el - 

Estatutos.” 

  

  

FE LTAa. jue cial de la Compañía, E consecuencia, ejecutarán y “harán ejecutar 

las decisiones de las Juntas Cenerales' de” "Accionistas, cónvotarán'a las - 

sesiones de Éstas y conferirán toda clase de poderes espéciáles?pudiendo 

facultar al mandatario para que haga posturas en rémates”o'para que pre- 

sente propuestas en licitaciones o concurso de precios,para intervenir - 

en la adquisición, hipoteca o cualquier. acto 0 contrato que obligue: a” la 

compañía, debiendo” acompañar “domo único documento habilitante, ¿copia 'auto- 

rizada del poder que se le confiere.-"Además de las atribuciones señála- 

das,tanto el Gerente General como el Presidente, independientemente y con 

plenas atribuciones cada uno,podrán comparecer acompañando como' Único do 

cumento habilitante,el nombramiento,en sú caso,para' intervenir en” la"ad- 

quisición,hipoteca' o cualquier: otro'acto o' contrato' que obligue” a“ lá: com 

pañía.. : eN FT 

e o? . - : - Li co 

ARTICULO VIGESIMO: QUINTO: La Junta: General designará un Apoderado Coño 

ral,que tendrá entre: sus' atribuciones: a) Durará cínco' años * “en sus fun“- 

ciones; pudiendo ser “indefinidamente reelecto por iguales' períodos; b) : 

Firmar los títulos acciones en sustitución del Presidente o “del Gerente 

General; c) Convocar a Junta General de Accionistas; d) Representar le - 

Ñ 8 Pera si TN ON Y 

oca pl bERGAISniSS-.) Intervenir en la di 

quidación de la ' Compañía; f) Las demás que señalen las Leyes. 

  
  

gal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía con Las minas atribucio 
sem 

nes qáe ¿tiene 

  

    

6 ÍTICULO VIGESIMO SEXTO: “La Junta General Ordinaria de “Accionistas nom = 

brará un Comisario' Principal y otro suplente socio o no para que” informe 

a la Juyta General de Accionistas sobre la situación general de la Compa 

re el balante y la cuenta de ganancias y pérdidas,etc. Durarán -- 

    

  

años en sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente.
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e 
e 

y 
e 

causales de Ley o por resolución de la Junta Ceneral de Accionistas. 

ARTICULO VICESIMO OCTAVO: En todos los casos de liquidación el Gerente 

General,el Presidente Ú el Apoderado General,serán los liquidadores,e - 

jerciendo las más amplias atribuciones sometiéndose a las disposiciones 

del Código Civil,al Código de Comercio y a la Ley de Compañías,que pri- 

marán sobre aquellos. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: En todo lo que no estuviere previsto en los - 

presentes Estatutos,se procederá de conformidad con las disposiciones - 

de la Ley de Compañías y en lo que fueren aplicables las disposiciones 

del Código de Comercio Vigente. 0 

Todos los socios aprueban por unanimidad la reforma y codificación de - 

Estatutos. 

Concluido el Orden del día se concede una hora para la elaboración del 

Acta.- Se reinstala la Junta y leída el Acta se la aprueba sih' modifica” 

ciones,procediendo a suscribirla conforme a la Ley. Se clausura la Junta 

cuando son las 12:00 horas.. Firmado Á saime Pienknagura Owies,Presiden 

te - Socio ; Firmado o Dátiguel Pienknagura Engel,Secretarío - Socio ; 

Firmado .—Facobo Pienknagura Owies,S$ocip - Mandatario del señof Efraín. 

Pienknagura ; Firmado SJ León Pienknagura. OÓwies,Socio ; Firmado .- Ceci 

lia Mayorga Espinoza,Comisario. . 0 

SN 
CERTIFICO.-ES FIEL COPIA DEL o SEposs EN NUESTROS ARCHIVOS. 

/ . | (20 o) Y A É. PI 
A 

rxcubn PIENKNAGURA ENGEL 

GERENTE GENERAL. 

ar 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello, la con- 
a 

fiero esta TERCFRA COPIA CERTI*ICADA, sellada y firmada - 

en Quito, a dos de febrero de mil novecientos ochenta y ocho     

   
El Notario: 

    
he h e Dido a ] 

. "¡eléfeno 551 - 198 
Dr Nelson Galarz 

RAZON os - Dando cumplimiento a lo órdenado por la Sue 

_perintendencia de Compañías mediante Resolución número » 

1.1.1. 0581l., de fecha 8 de abril de 1988,, tome nota al - 

margen de la escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

*“statutos de la Competencia 8,A,, celebrada ante mí el = 

1 de febrero del presente año ,,con la aprobación hecha += 

por dicha Superintendencia +. Quito , a 8 de abril de 1988, 

EL NOTARIO £, 

had 

TL, GOoOS 

  

RE q Li Ls 
- MERA DEDO SEPTIMO NeLaón Galarsa Pazo Teléfono 551.798 Notario Décimo Séptimo, 7 

Dr MNelsen Salarza Pas |



RAZON: Dando eunpliniento a lo dispuesto por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu> 
-  eién ES 88.1.1.1.0581,de fecha ocho de Abril de 1.988, 

- tome debida neta del sunento de capital y reforma de — 
estesutes de "la Cempetencia S.4.*, constante en la 

escritura que precede, al margen de la esoritura mas 
trisz de oenstitutución de la Compañía, otorgata el 

4 de Febrero de 1.963,ante el Notario Sexto del Cantén 
- Quito, Doctor Cristóbal Guarderas, cuyo Archivo so qm» 0 

cuentra actualmente a mi cargo, Resolución medimte la 

0ua: se aprueba dicho aumento de capitel y reforma de 

Estatutos. 

o Quito, a 11 de Abril de 1.988. 
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25 

21 

28 

” ¡Aunento-de-Cepital, Refaras y Codificación de Estatutos de-"LA-COM-- 

, ¡PETENCIA S.f.*, otorgada el 1 de febrero de 1988, ante el Notario = 

ta Pac! $ 5 2 ' ; ; de R Loción O 

  

tomo 119.- Se tomó nota sl mergen de la inscripción número 31 de 16 

de febrero de 1963, u fa, 380 del Registro Mercentil, tomo 9%.- Queda 

aterto-a lo dispuesto en el Art, ternero de lo citede Husclución, de-- 

  

      entos ochenta y ocho.- El. REGISTRADA 

      

      

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

    

  

        
 


